
CIA. DE CARGA PESADA 
VIJEANSAFI S.A- 

Quito, 19 de octubre del 2020 

Señor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA VIJEANSAFI S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva 
codificación de Ley de Compañías, ponemos a su 
consideración la siguiente 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. ACCIONES 

LUISA LORENA IVAN FERNANDO -1- 
FIGUEROA FIGUEROA MALDONADO PEÑAHERRERA 
C.C.171279463-3 C.C.170912826-6 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al 
pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

E, 
Sra. Lordná Figueroa Figueroa Sr, van Maldonado P. 
C-C- [31 adís3 C.C. [09128266



  

          Jete de Úñicina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ..   
cuya copia se archiva. 
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tiende la presente acta del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

¡NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
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